
H i d r o g e n o  su lfurado  , H idróg en o  su lfu rad o  disuelto  en 
a*nia, y. Fuente del T oro .& En los ires primeros artículos habla con detención de lo 
c o r r e s p o n d i e n t e  á la historia d e l  azufre e  hidrógeno , y á la 
del ácido hidro su lfúrico , gas formado por la combinación de 
estos dos cuerpos; manifestando que la acción de aquella sus
tancia voláti l en la máquina de ios animales es .nociva  y de
letérea, bien se reciba por la respiración, bien por la inyec
ción en el tejido celular ó en el sistema circulatorio , ó bien 
por la absorción cutánea.

En el cuarto artículo indica que a pesur de ser tan malas 
y  peligrosas las propiedades del hidrógeno su lfu ra d o ,  muda 
de condición cuando existe en el agua disuelto o combinado, 
pues en este caso se convierte en dicacísimo medicamento de 
muchas dolencias: en comprobación de esta verdad pone por 
ejemplo los buenos efectos que producen las aguas hepáticas 
administradas, con conocimiento de causa, interior y  ex ter io r -  
mente. "Estas aguas (d ice)  aumentan la traspiración, y  en 
general casi todas las s* f ic c io n es ;  promueven el apetito; dan 
cierto vigor al estómago; estimulan moderadamente las mem
branas mucosas; sirven para corregir la mayor parte de las 
enfermedades cutáneas; las originadas por supresión de tras
piración; las de las vías urinarias; la lit iasis , cálculos nefrí
ticos, detención de m eses ,  infartos crónicos de las entrañas y 
de las glándulas linfáticas; los dolores reumáticos invetera
dos; los entorpecimientos y rigidez de las articulaciones; las 
anquiiosis , las parálisis , las dispepsias, disenterias crónicas, 
las obstrucciones de la vena porta y de las visceras abdomi
nales 5s*e. , y obran como poderoso detergente eri las ulceras  
callosas y envejecidas que no sean de carácter canceroso, pues 
en este caso podrían originar una hemorragia casi siempre  
funesta.”

Por u l t im o ,  en el quinto art ícu lo ,  después de indicar bre
vemente varias de las propiedades lisicas y químicas del agua 
medicinal de la fuente del T o r o ,  expresa la cantidad que 
mana en el nacimiento, describe e s t e ,  habla de las incrusta
ciones calizo-sulfúreas que'encontró en e l ; da una noticia del 
número de enfermos que-usaron el remedio m inera l ,  e' inser
ta algunas historias de las dolencias que se curaron al influjo 
de su acción terapéutica.

El escrito correspondiente al año 27 se t i tu la ,  M em oria  
sobre algunos pun tos  de h is tor ia  n a tu ra l  pertenecientes á 
la topografía  médica de las aguas minerales de l M olar.  En 
la primera parle de este trabajo trata el autor de la d escr ip 
ción del p u eb lo ,  dando en ella  una idea sucinta de su situa
ción: geográfica y topográfica, y por consiguiente de sus ca
sas y ca l l e s ,  de las aguas que nacen en el J en sus cercanías,  
de la naturaleza del t e r r e n o ,  de sus producciones ,  de las de 
los pueblos limítrofes y de las montañas y sierras que for
man su horizonte: en la segunda parte describe la fuente dei 
Toro , y lo perteneciente á lo edificado en el sitio donde co r
re; ha^e mención de otras fuentes sulfurosas de las inmedia
ciones del M o la r ,  pero eon espec ialidad .de la conocida con 
el nombre de Mina ó Sima que brota á corta distancia de San 
Agustín; examina los vegetales y m inera les ,  e inserta dos ta
blas expresivas de los seres de estos dos reinos que mas abun
dan en este territorio: en la tercera habla de las apl icacio
nes medicas de las aguas de la fuente del T o r o ,  especifican
do las evacuaciones que promueve su uso in terno , y los e fec 
tos que produce en las funciones anim ales , vitales y  natura
l e s ,  y en las alteraciones crónicas de los órganos que desem
peñan estas funviocéS; citando en fin, para comprobar Cuanto 
expone en la materia, diversas historias de enfermedades tra
tadas con tan enérgico remedio.

E l medico-director interino D. José Genoves y  Tam arit  
escribió en 1028 dos memorias: una con el título de T o p o 
grafía  de l  M olar   ̂ que presentó á la antigua y celebre aca
demia de medicina v ciencias naturales de M a d r id ,  y otra con 
el do M emoria seo re las enferm edades  que se han tra tado  
con las aguas del M olar  en la tem porada del año 2 8 ,  que 
remitió, para cumpljr con lo dispuesto en el reg lam ento ,  á 
la dirección .general de la- aguas minerales del reino.

La memoria presentada á ia academia consta de seis cap í
tulos. En el primero se comprende la noticia de lodo lo r e 
lativo á la h istoria , fundación y situación del M o la r ,  á 1a 
naturaleza del p iso ,  ca l l e s ,  edificios, hospitales, casas de he-  
nehveqcia , paseos, vega , población , policía sagitaria , esta
dística y producciones territoriales.

En el segundo capítulo se examinan y presentan en tablas 
clasificadas los seres de la naturaleza pertenecientes á los rei
nos anim al, vegetal v m ineral,  y se da una noticia de c ier 
tas particularidades cói respondientes á la propagación y sos
tenimiento de los ganados m u la r , cabal l a r , v a c u n o ,  cabrío, 
lanar y de cerda, que son los que se crian en este pueblo co 
rno un ramo de granjeria. .

En el capítulo tercero se trata de las aguas,  y por consi
guiente de los rios, arrovos ,  pozos, fuentes potables y m e 
dicinales; y comprendiéndose en estas últimas las del Toro,  
se describe el sitio en que brotan , y se enumeran sus p r o p ie dades físicas.

Eñ él capitulo cuarto se da una idea del estado de ja at
mosfera, de la meteorología  y de las estaciones.

En el capítulo  quintó se habla de la consti luciou física y  
moral dé los dos sexo s ,  con especificación de las sustancias con 
que se alimentan. ; • •

En el sexto y últim o artículo se manifiestan las enferme
dades mas generales que padecen estos habitantes, y  jas cau
sas q o e por lo regular las producen.*

El contenido de la memoria^ remitida á la dirección de  
aguas y hanpsmicdicinfles del reino es pigramente práctico , y 
como tal contiene el resultado de las observaciones hechas,al: 
pm del manantial en el tratamiento de las dolencia* que, se 
socon ie ion  con. el remedio minera!. El autor reduce e ^ s  4 
seis grupos o c lases,  que refiere á las enfermedades del canal  
a ymentiyio, á las d.ct, hígado., y. bazo, á las del sistema qropo-  
£ e t^ 0 v a J í,s. dei lt’j.ido celular , á las nervjosas y  á las cu tá 
neas, y manifiesta los buenos efectos que consiguieron los pa
cientes; pero con relación á las afecciones hepáticas y  esp lé -  
*11cas. c i oñj c a s ,  d i ce asi : "Cuajado, en estas hay a Igo de - i nfla* 
nación, y  el en le im o  por su capricho hacia uso de este e x 

celente remedio ( l o  que es inevitable por .es tar  á disposición 
üe todos) ,  al momento sobrevenía una grande ic ter ic ia ,  ca le n 
tura .rtumUnie , sed ex c e s iv a , y  una respiración anhelosa que  
p i u l a b a  la pre.sen91a .d e  un .parasismo asmático , como d e s -  
giaciaduinetite observe en dos q u e , í levádos de los deseos de

cu rarse ,  principiaron su uso contra mi dictamen y el de p e r 
sonas juic iosas que querian reducirlos á la razón.”

Esta observación e importante advertencia del juicioso 
medico Genoves es aplicable á todos los males crónicos de las 
visceras abdominales sostenidos por flegmasías, pues es ev id en
te que en semejantes casos, lejos de aprovechar el uso inter
no de las aguas ,  producirá notables perjuicios ( 1 ).

( 5 e  concluirá .)

A y u n ta m ien to  constitucional de M a d r i d .
Habie'ndose denunciado ante el Sr. a lcalde constitucional 

interino D. Joaquín Temprado por D. Diego de B erda, ca 
pitán del regimiento provincial de Sigüenza á nombre y en 
representación del referido cuerpo y el de S or ia ,  un párrafo 
inserto bajo el ep ígrafe  "Noticias dél r e in o ” en el periódico  
H uracán  , núm. 198  , correspondiente al juev es  28  de Enero  
próximo pasado, que principia "E l comportamiento en esta 
plaza ,” y concluye "los brazos de su pa d re ,” se procedida  
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con ar
reglo  á la ley debían componer el ju r a d o , -y  observadas to
das las formalidades que la misma previene tocó á los suge-  
tos siguientes:  D. M anuel V íc to r ió  R o d r íg u ez ,  D. F e l ip e  N o 
v a le s ,  D. R ito  G arr ido ,  D. Felipe  Gómez Caballero ,  D. A n 
tonio B e rm e jo ,  D. Joaquín  León y G arlón , D. José' M aría  
G aram endi,  D. Francisco Astiz y D. M anuel de Azpilcueta;  
quienes declararon por unanimidad haber lugar á la forma
ción de causa. M adrid 27 de F ebrero  de 1 8 41 .= s E I  secreta 
rio del Excrao. ayuntamiento constitucional ,  Cipriano María  
Clemencia.

La Regencia del Reino ha tenido á bien conceder permiso  
á la v i l la  de Ledesma para que anualmente el día de la A s 
censión y  los dos siguientes celebre feria: lo que se anuncia  
al público para su noticia.

H o y  martes se cierra la venta de billetes á cuatro cuar
tos cada uno de la rifa del cerdo á beneficio de los lyiños de  
la Inclusa nacional de M ad rid ,  en el nuevo sitio de la pe
queña plazuela que forma la calle  Imperial Á la entrada de  
la de la Lechuga.

El sorteo se verificará públicamente cou la debida forma
lidad mañana miércoles al medió dia.

; ‘ v : I N D IC E
de los Reales d e c r e to s , órden es  y  c i rcu la re s  pu b l icad o s  en 

este  pe r iód ico  en el mes a n te r io r .
Real decreto para que á los militares ó braceros que á con

secuencia de lo dispuesto en el decreto de 4 de Enero  de  
1813 obtuvie ron terrenos en cualquiera de las épocas en que  
se ha regido , no se les inquiete en su posesión y  disfrute.  
(N ú m . 2 3 0 2 . )

—' -- -  para que se expidan desde luego las licencias absolutas  
á los individuos de todas las armas del ejercito procedentes  
del reemplazo de 1831 ,  asi como á los individuos que hayan 
¡sentado voluntariamente plaza durante el tiempo de la gu e r 
ra. (N ú m . 2 3 0 3 . )

 para que los ayuntamientos dispongan que todos los v e 
cinos y hacendados forasteros de su jurisdicción les presen
ten en el termino de 15 dias relaciones exactas expresivas  
de sus bienes, industr ias, oficios y  utilidades anuales. ( N ú 
mero 2 3 0 5 . )

 _  destinando la iglesia que fue de S. Francisco el Grande
de esta corte para panteón nacional. (N úm . 230G.)

Real orden para que la academia de la Historia exponga al 
Gobierno cuanto juzgue necesario para l levar á efecto el  
anterior decreto y proponga los sepulcros qué deben d e p o 
sitarse en el panteón. ( Id . )

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que los gefes políticos remitan á la mayor breyedad  
posible una razón circunstanciada de los sepulcros de los 
españoles ilustres que subsistan en el territorio de sus pro-- 
vineias. ( I d . )

Real orden concediendo el termino de 40 dias para que d is 
fruten el beneficio de bandera los géneros , frutos y efectos  
existentes en el suprimido depósito de Bilbao. ( N ú m e 
ro 2 3 0 7 . )  .

_ a p r o b a n d o " lá traslación del colegio universidad del 
Burgo de Osma á Soria. (N ú m . 2 3 1 0 .)

 __ „ encargando á la dirección general de Correos adopte
las disposiciones mas eficaces para que en adelante no su 
fra detrimento la correspondencia. ( Id . )

_ .. .. para que la dirección general de Montes remita una
noticia de los que indisputablemente pertenecen al Estado, 
por las razones que en la misma R eal órdén se expresan.  
(Idem .)

   para que el convento que fue de San Francisco el Gran
de de esta1 corte se destine para la universidad de M adrid.  
(Idem .)

-- para que la academia de N obles  Artes de San F ernan
do se ocupé inmediatamente eii promover las exposiciones  
públicas del museo 'nacional dé esta co r te , eocistente en el 
ex  convento de la Trinidad, ( fd .)

Real decreto para que los terratenientes en el término del 
'A lja r a fe  y ribera de S ev i l la  que desde la conquista han 

venido pagando el diezmo de los frutos de aceite higos y 
verdeo de aceituna satisfagan por ahora úuicamente el 4  
por 1 0 0  dé los mismos frutos en especie ó metálico. (Nú-* 
mero 2 3 1 2 .)

  _  concediendo un distintivo á los Milicianos nacionales de
M a d r id ,  S e v i l l a ,  Córdoba y demas puntos que en el año

( í )  En el año de 182G un enfermo de esta corte ,,  que  
padecía una flegmasía lenta del canal intestinal , me consultó  
sobre el uso de estas aguas piinerales: mi dictámen fue n ega
tivo. ,Nq obstante marchó» al M o l a r ; las bebió: la inflamación 
se hizo a g u d a ,  y á los pocos dias sobrevino la muerte .

de  1823  so trasladaron á la isla gaditana y sostuvieron con 
las anuas en la mano hasta el fin el sitio que sufrió por las 
tropas francesas. ( I d . )

  para que las oficinas de Rentas y  todas las d epend en
cias de Hacienda que recaudan arbitrios destinados á obras 
de puertos, carreteras, cam inos,  canales y obras de p ú b l i
ca utilidad entreguen lo que perciban á las corporaciones 
ó personas encargadas en la administración y  dirección de  
las obras. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península  
mandando á los gefes políticos procedan á cerrar inm edia
tamente cualquier sociedad ó tertulia patriótica que se haya  
instalado en sus provincias, y  110 permitan se instale nin
guna en lo sucesivo. ( Id .)

Real órden expedida por el ministerio de la Gobernación do 
la Península para que se proceda contra los autores de los  
excesos cometidos por colegiales de San Carlos en la tarde  
de 1G del corriente. ( N ú m .  2 3 1 4 .)

_ _  del mismo ministerio para que se forme á la mayor bre
vedad el proyecto ,  presupuesto y pliego de condiciones pa
ra la construcción de un puente sobre el arroyo de V i h u e 
las en la carretera de Francia. (N ú m . 231G.)

Circular del ministerio de Gracia y Justic ia  para que todo  
fa l lo  definit ivo en materia de contrabando, Irattde, falsifi
cación, infidelidad y desfalco de caudales públicos debé  
notificarse á las partes como está prevenido por las leyes  
comunes. (N ú m . 2 3 1 8 .)

- del ministerio de Gracia y  Justic ia  para que se esta
blezca un puente provisional para el tránsito de personas 
y caballerías sobre e l  arco arruinado del puente de A lm a -  
raz. ( Id . )

Real órden del ministerio de la Gobernación de la Penínsu la  
para que en el cuerpo de ingenieros dé minas se aumenten  
cuatro plazas de aspirantes segundos con la dotación de 53' 
reales anuales. ( N ú m . 2 3 2 0 .)

Real decreto autorizando al Gobierno para l levar  á efecto  
el reglamento sobre la libre navegación del Duero. ( N ú 
mero 2 3 2 1 .)

nombrando Senadores por las provincias que en e l  mis
mo decreto se expresan. ( I d . )

Plan para la escuela práctica de minería  de A lm adén citado  
en la órden de la Regencia de 25  4 e 1 corriente. ( Id . )  

Circular del ministerio de Hacienda para que todas las sumas 
que se hayan aplicado desde 1? de N ov iem b re  al ultim ó  
pago de consignaciones ó libranzas anteriores á dicha fecha, 
deberán considerarse como una anticipación á cuenta de  
consignaciones posteriores. (N ú m . 2 5 2 2 .)

 del mismo ministerio  para.que los intendentes pasen per-
• sonalmente á la r e s p e c t iv a  contaduría de  provincia y  ex a -  
’ minen los libros de la contaduría , administración y tesore»  

r ía ,  con lo demás que po^expresa. ( Id . )  . ,
; R eal decreto nombrando,Senador por la provincia de  A lm e 

ría á D. José M aría  Carrasco Serna. (Id .)
. • . _ haciendo igual nombramiento por las provincias de P o n 

tevedra y Tarragona. (N ú m . 2 3 2 5 .)
Real órden aprobando el pliego de condiciones formado por 

la dirección de Correos para la subasta de postas de la c a r 
rera de Aragón hasta Zaragoza. (Id.)

Real órden expedida  por el ministerio de Hacienda abriendo  
una centralización voluntaria  dé todas las libranzas que,  
expedidas por las direcciones generales de Rentas y  de l  
Tesoro público sobre totales y  l íquidos de las rentas se  
hallen pendientes de pago en él dia d e  la fecha. ( N ú 
mero 2 3 2 4 .)

 Del mismo ministerio para que por la dirección general
del Tesoro pú b l ico ,  de acuerdo con la contaduría general  
de V alores , se forme un estado por los meses desde 1? de  
N o viem b re  del año pasado hasta el último dia de Febrero  
corriente que comprenda todos los ingresos verificados en  
el Tesoro  público por productos de los giros hechos sobre  
las cajas de la Habana , Puerto-R ico  y  Manila Sfc. ( Id . )

del ministerio de la Gobernación de la Península a u to 
rizando á la junta de comercio  de Jerez de la Frontera pa
ra que emita 1 ,500  acciones de 50  pesos fuertes cada una 
para la reparación de l  m u elle  del Portal de dicho J e r e z .  
(Id em .)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del í? a las tres de la  tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en e l  gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00 .
T ítu lo s  al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 8  tres diziseisávos, ‘ 

cinco dieziseisavos y  28 |-  con cupones al contado: 2  
siete dieziseisavos y 2 8 |  á v. f. ó vo l.:  2 9 ^ ,  £  y  29 |-
á v. f. ó vol.  á prima de i  , I* y £  por 1 0 0  con cupones.  

Inscripciones en e l  gran libro á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
T í tu lo s  al portador d e l  4  por 1 0 0 ,  00 .
V a le s  R ea les  y 00 .
D euda negociab le  de 5  por 100  á> p a p e l ,  00 .
Idem  sin interés ¿ 00.
Aciones d e i  banco e sp año l  ;de S. F e r n a n d o ,  00 .

CAMBIOS. •; • • .
L ó n d r e s , á 9 0  d i a s ,  3G^, C oruñ a ,  {
Paris ,  1 5 1 3  á 14. Granada, ¿  id .

M á lag a ,  par.
Santander , l T  b.

A lica n te ,  par ' ‘ Santiago ,  t  d.
B arcelona, ps. f s . , ÍJ- b. S ev i l la  , pap. b.
Bilbao , l id. ‘ , V a len c ia  , í b.
C á d iz ,  | i d .  Zaragoza  , £  id. ;

d escu en to  de l e t r a s ,  á 6  por  1 0 0  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
PO R  la presente se c i t a ,  l lam a y  emplaza á;D. Antonio 

Ribero dé Zafra para que dentro del término .de n u eve  
dias , contados desde él de la" publicacio’h de este anunció , sé


